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(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domioilio, 2*50 pesotas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre. 18 al semestre y 28'50 por un ano. 

Seadmiton suscripciones on Madrid, en la Administración dol BOLKT.J», 
plaza de Santiago, núm. 2 . Fuora do esta capital, directamente por medio 

^ do carta a la Administración, con inclusión dol importo del tiempo do abono 
w m timbres móviles. 

f ADV4ltTlCNOIA EDITORIA! 

Parte Oficial 

Presidencia iW Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

"Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R A : Atentando á la seguridad 
•del Estado, y tratando de orear circuns

tancias ile evidente gravedad, cuyo 
reine Uo habrá de ser, en su caso, de 
notoria urgencia, agit.tose en estos 
instantes determinados elementos mal 
avenidos con la paz pública y con el res 
peto debido á las Instituciones funda

mentales de la Nación. 
Por fortuna, las disposiciones tomadas 

desde luego por el Gobierno de S. M. han 
frustrado en sus comienzos el movimiento 
rebeldo iniciado en algunos puntos de la 
provincia de Baroelona, donde las parti

das que ul grito de viva Carlos VII se 
alzaron en armas no ha muchos días, 
6 se han disuelto, ó perseguidas activa

mente por fuerzas del Ejército, Guardia 
civil y Carabineros, buscan en la huida 
el medio de eludir la acción de sus per

seguidores y el fallo de los Tribunales. 
Pero es preciso además destruir rápi

damente, sin trabas que dificulten ó ma

logren la gestión de las Autoridades 
civiles y militares, la organización que en 
diversas regiones de la Península puede 
responderá los fines criminales de los je 
»e* directores de la rebelión. 

En tal concepto, importa oponer, á 
tan punibles propósitos, medidas enérgi

cas y previsorus que atajen con mano 
«rnie el peligro de nuevas desventuras 
Para la Patria, harto castigada por re» 
°lenteB catástrofes, y á la cual infieren 
tos perturbadores del orden honda herida 
*o su buen nombre, en su crédito y en 
los más importantes intereses del país. 

^ * suspensión de las garantías const i 

tucionales que cou este objeto se propo
0 e & V. M., no durará más que el tiempo 
necesario para facilitar el restableci

miento de la vida normal en las oomaroas 
<londe se pretende quebrantar las bases 
^ Derecho constiuoional vigente, ni 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qne 
sean к instancia do parte no pobro, so insertarán oficial
mente: asimismo oiialjuior anuncio concerniente u< ser
vicio nacional que dimane de las mismas; pero lae de 
interés particular p\garan 50 céntimos de peseta гот 
cada Hnoa do insorción. 

ffuraero « l i c i to i SO c é n t l m o N d e PEUTE 

transeederá de hecho, mientras no sea 
indispensable, á las demás provinoias en 
que la paz esté asegurada, siquiera se 
extienda el precepto á todas por razones 
qne recomienda la prudencia más vulgar. 

Fundado en cuanto queda expuesto, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el Presidente que sucribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V M el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 1
 0 de Noviembre de 1900. 

SEÑORA: 
A L. R P. de V M., 

Marcelo de Azcárraga 
. BEAl DEC&BTO 

A propuesta de Mi Consejo de Minis

tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re

gente del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se suspenden temporal

mente en toda la Península é islas adya

centes las garantías expresadas en los 
artíeulos 4°, 5.°, 6.° y 9 .

w

, y párrafos 
primero, segundo y tercero del 13 de la 
Constitución de la Monarquía. 

Art.2.° Desde la publicación de este 
deoreto se aplicará la ley de Orden pú

blico de 23 de Abril de 1870, salvo lo 
dispuesto en el tit. 4 ° de dicha ley con 
relación al procedimiento de las oausas 
criminales, que continuará rigiéndose 
por las leyes y disposiciones vigentes, 
tanto en los procesos en que conozca la 
jurisdicción ordinaria, como en los some

tidos á las especiales de Guerra y Marina. 
Art. 3.° El Gobierno someterá este 

acuerdo ¿ la aprobación de las Cortes lo 
mas pronto posible, según dispone el 
párrafo segundo del art. 17 de la Cons

titución. 
Dado en Palacio á primero de No

viembre de mil novecientos. 
MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a r c e l o « I r i / i i i r r . i - i » 

Ministerio i: la Gotaaciún 
BEAL ORDEN 01BGÜLAB 

La perturbación recientemente pro

ducida en la provinoia de Barcelona ha 
conmovido la tranquilidad pública, jus

tificando la necesidad de suspender las 
garantías constitucionales en la Penínsu

la é islas adyacentes. 

Preoiso es, por tanto, que las Autori

dades utilicen los derechos que la ley les 
otorga en defensa de la sociedad amena

zada, y eviten que, al amparo de una 
mal interpretada tolerancia, pudieran los 
rebeldes cobrar aliento y extender su 
acción á otras provinoias 

Se trata de delincuentes contra la 
Constitución del Estado, contra la seguri

dad interior del mismo y contra el orden 
publico, y las faoultades de los Goberna

dores en el territorio de su mando son 
absolutas para adoptar cuantas medidas 
oonceptúe convenientes en garantía del 
orden; proceder á 1« detención de los que 
aparezcan como responsables de esos 
delitos, ya porque profesen y propaguen 
ideas carlistas, ó demuestren por aotos 
su adhesión á ellas, ya porque sostengan 
relaciones con los pertubadores y les 
auxilien ó encubran; disponer el oambio 
de residencia de los sospeohosos de com

plicidad, el reconocimiento de domici

lios y registro y examen de papeles y 
efectos; impedir y seouostrar en su caso 
ó suspender las publicaciones que prepa

ren, exciten ó auxilien la comisión de 
esos delitos, extraviando la opinión con 
falsas noticias ó produciendo ularmai 
decretar la clausura de las Sociedades ó 
Centros oaiiistas, y adoptar, en fin, cuan

tas medidas autoricen las leyes para 
contrarrestar los planes de los agitadores» 

El Gobierno se propone ser inflexible 
en el cumplimiento de I03 deberes de ve

lar por la tranquilidad do la Patria y cas

tigar oou todo el rigor de la Ley á los que 
la poturban. y espera do V. S. que, inspi

rando su conducta en estos propósitos, 
coadyuve con actividad, celo y energía 
al restablecimiento dol orden y de la 
paz. 

üe Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios guar

de á V. S. muchos afios. Madrid 1.° de 
Noviembre de 1900. 

U G A R T E 

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de 

Лу untamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha aoorda

do sacar á pública subasta la construc

ción de 152 metros 50 centímetros, aproxi

madamente, de alcantarilla en la calle 
de Calvo Asonsio, bajo el tipo de 70 pe

setas cada un metro. 
Loa lioitadores consignarán previa

mente, oomo fianza provisional, la canti

dad de 533'75 pesetas en la Caja gene

ral de Depósitos y Amortización, acom

pañando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni

cipal establecido, y el rematante la de

finitiva de 1.067*50 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verifioará el día 22 de 
Noviembre de 1900, á las cinco de la 
tarde, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, núm. 5, bajo la pre

sidencia del Excino. Sr. Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y con las forma

lidades del art. 17 do la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, hallándose de mani

fiesto los pliegos de condioioues en esta 
Secretaría (Negooiado 8 . ° ) . de una á tres 
de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Los lioitadores que asi lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones cer

radas, durante los diez días que pre

cedan al de la subasta, en la oficina del 
Registro general del Excino. Ayunta

miento, donde se conservarán en un bu

zón especial existente en dicha oficina, 
previa diügenoia de registro, hasta el 
día de la celebración de aquélla, que se

rán abiertos al propio tiempo y en ignal 
forma que les presentados á la Mesa por 
los lioitadores en el aoto del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu

cirse o u t r a la celebración de esta su

basta deberán presentarse, en los diez 
primeros dius siguientes á la feoha del 
presente anuncio, en el Registro general 
del Excmo. Ayuntamiento; entendién

dose que, pasado dicho plazo, no se ad

mitirá ninguna y seguirá sus trámites el 
expediente objeto de dioha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 16 de Octubre de 1900. = El 
Seoretario, F. Ruano. 

Modela d$ proposición 
(que «loborü exteudorso en papel timbrudo do 

Estado, do la o luso 1 1 / , y al presentara» 
llevar osorito en ol sobre Lo siguiente: "Pro
posición para optar ¿ La subasta de. . ,) 

Don... , que vive. . , enterado de las oon
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diciones da la subasta en pública licita
ción para la construcción de 1 5 2 metros 
fiO oentlmctros, aproximadamente, de al
cantarilla en la calle de Calvo Asensiu, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia en el dia... de..., conforme en 
nn todo con las mismas, se compromete a 
tomar á su cargo dicha construcoión, con 
estriota Bujeción á ellas, por... (aquí la 
proposición en esta forma: los precios ti
pos ó con la baja de... tanto por ciento, 
en letra, en los prcoios tipos). 

iFecha y firma del proponente.) 
1 1 7 . - 9 6 5 . 

Caminos, anunoiada en el BOLETÍK OFI
CIAL de la provinoia en el día... de.. . , con
forme en un todo con las mismas, se com
promete à tomar a su cargo dicha cons
trucción y suministro con estricta suje
ción a ellas, por... (aqui la proposición en 
esta forma: los precios tipos ó con la baja 
de... tanto por oiento, en letra, en los pre-
oíos tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
1 2 5 . - 2 6 0 . 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 

Esta Exorna. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la construc
ción y oolooaoión, en todo coste, de un 
depósito de agua, de ohapa de palastro, y 
el suministro de 1 . 7 0 0 metros de tubería 
de hierro fundido, para la elevación de 
aguas desde la acequia del Este al barrio 
de Cuatro Caminos, bajo el tipo de 2 4 . 2 8 1 
pesetas 5 4 céntimos. 

Los licitadores consignarán previa
mente, como ti*nza provisional, la canti
dad de 1 .214*07 pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos y Amortización, aoom-
p.nfUndo á los respeotivos resguardos los 
sellos correspor dientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la de-
fintiva de 2 . 4 2 8 ' 1 5 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 2 9 de 
Noviembre de 1 9 0 0 , a las cuntro de la 
tarde, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, núm. 5 , bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y con las forma
lidades del art. 1 7 de la Instrucción de 
2 6 de Abril de 1 9 0 0 , hallándose de ma-
u :ficsto los pliegos de condiciones en e s 
ta Secretaría (Negociado 8 . ° ) , de una a 
; .es de la tarde, todos los días no ferudos 
que medien hasta el del remate. 

Los licitadores que así lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones ce* 
rradas, durante los diez días que prece 
dan al de la subasta, en la ofioina del 
Kegistro general drl Excmo. Ayunta
miento, doude se conservarán en un bu
zón especial existente en dicha oficina, 
previa diligencia de registro, hasta el 
día de la celebración de aquélla, y se-
; ÍI¡ abiertos al propio tiempo y en igual 
forma que los presentados á U Mesa por 
los licitadores en el acto del remate. 

Las redamaciones qu»: puedan de
ducirse contra la celebración de esta 
s ibasta deberán presentarse en los 
diez primeros días siguientes á la fecha 
del presente anuncio, en el Registro ge
neral del Exorno. Ayuntamiento; enten
diéndose que, pasado dioho plazo, no se 
admitirá ninguna y seguirá sus trámites 
el expediente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anunoia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 2 5 de Octubre de 1 9 0 0 . = El 
gooretirio, F. Ruano. 

Modelo de propo&ición 
(qno deborfc extonderee i-u pap*l timbrado 
dol Estado do la clano 11 .*, y ul pros.mtarso 
l levar escrito en el sobro lo siguiente: "Propo

sición para optar ú la subasta do...n) 

Don.., quo vive.., enterado de las con. 
dioione8 de la subasta en púb'ioa licita
ción para la construcción y colocación, 
en todo coste, de un depósito de agua, de 
chapa de palastro, y el sumlnístrode 1 . 7 0 0 
metros de tubería de hierro fnndido para 
la elevación de aguas al barrio de Cuatro 

Esta Exorna. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la construcción 
de 8 2 5 metros, aproximadamente, de al
cantarilla en laoalle de Alcalá, bajo el ti
po de 7 0 pesetas cada un metro. 

Los licitadores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la canti
dad de 1 . 1 3 7 * 5 0 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañan
do á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio munioipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 2 2 7 5 pesetas, que le será devuelta á 
la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 2 2 de 
Noviembre de 1 9 0 0 , á las cuatro de la 
tarde, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, núm. 5 , bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Alcalde ó en quien 
al efecto delegue, y con las formalidades 
del art. 1 7 de la Instrucción de 2 6 de 
Abril de 1 9 0 0 , hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taría (Negociado 8 . ° ) , de una á tres de la 
tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Los licitadores que así lo prefieran po
drán presentar sus proposioionescerradas 
durante los diez días que precedan al de 
la subasta, en la oficina del Registro ge 
neral del Excmo. Ayuntamiento, donde 
se conservarán en un buzón especial exis 
tente en dicha oficina, previa diligencia 
de registro, hasta el día de la celebración 
de aquélla, y serán abiertos al propio 
tiempo y en igual forma qno los presen
tados á la Mesa por los licitadores en el 
acto del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu
cirse contra 1& oetebración de E3TA subas
ta deberán presentarse, en los diez pri 
meros dias siguientes á la fecha del pre 
senté anuncio, en el Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna y seguirá sus trámites el ex 
podiente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 1 6 de Octubre de 1 9 0 0 . = E l 
Secretario, V. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que dobora extendoreo en papel timbrado del 

Estado, de la clase 11*, y al presentarle 
llevar oscrito on el sobre lo si^uicHto: "Pro
posición para optar á la subasta de...,,) 
Don..., que vive... , enterado de las con

diciones de la subasta en pública lioita 
oión para la construcción de 3 2 5 metros 
aproximadamente, de alcantarilla en la 
calle de de Alcalá, anunciada en e! BO
LETÍN OFICIAL déla provincia en el día... 
d e . . , oonfortne en un todo con las mismas, 
se compromete á tomar á su cargo dicha 
construcción, con estricta sujeción aellas, 
por... (aqui la proposición en esta forma: 
los precios tipos ó con la baja de... tanto 
por ciento, en letra, en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
1 1 6 . - 9 5 3 . 

MADRID 
D. Andrés Isidro As?uilar y García, 

Oficial de Sala do la Audiencia de 
Madrid, 

Certifico: Que vistos en Sala segun
da de lo c'vil de esta Audiencia los 
autos ordinarios que luego se mencio
narán, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

Sentencia núm. 114.—En la villa 
y corte de Malrid ú 27 de Septiembre 
de 19')0.—En los autos ordinarios que 
ante Nos pendeu, procedeutes del .luz-
gado de primera instancia del distrito 
del Hospital, seguidos entre partes: 
1e una, como demandante, doña Anto
nia Bahamond'-1 v M íseda, soltera, de
dicada á sus labores, de esta vecin
dad, represéntala por el Procurador 
D. Federico Grases y defendida por 
el Letrado D. Luis Villa y Soto, y de 
otra, como demandado, D. Jenaro Ba-
hamonde Maseda, respecto del cual se 
han entendido las actuaciones con los 
Estrados dol Tribunal, por su no com
parecencia y rebeldía, en los que ha 
sido oído el Sr. Fiscal, sobre que se 
declare que la demandante liene la 
cualidad de hija legítima de D. José 
Bahamonde y doña María Maseda y 
Fernández; 

Aceptando los Resultandos que 
contiene la sentencia del Juzgado, 

Fallamos: Que revocando la sen
tencia apelada qué dictó en estos au
tos el Juez do primera instancia dal 
distrito del Hospital con fecha 18 do 
Diciembre del año último, debemos 
declarar y declaramos que doña \n to-
nia Bahamonde y Masóla es hija na
tural del finado D. J< sé Bahamonde y 
de doña María Maseda, la cual quedó 
legitimada por el subsiguiente matri
monio de éstos como concebida y na
cida cuando los mismos podían casar
se legítimamente y sin dispensación, 
y uo hacemos expresa condenación do 
costas. Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyoencabezaraioutoy parte dispositi
va serán publicados on los periódicos 
oficiales por la rebeldía del demandado 
D. Jenaro Bahamonde, lo pronuncia
mos, mandamos y fírmanos,= Joaquín 
Martóu.=Francisco Armeugol .=Eva-
risto do la Riva = F e d e n c o Monsalve. 

Y para que sirva de notificación 
en forma á D. Jenaro Bahamonde, ha
go pública la anterior sentencia en 
los periódicos oficiales, por medio de 
la presente, que firmo eu Madrid á 8 
de Octubre do 1Í)00.=Andrés Isidro 
Aguilar, 

113 . -795 . 

el cual ingresó en Caja el 15 do Di
ciembre de 1889 por el cupo de su 
pueblo: Mbriauo Oteiza Arroyen, cabo 
del exprosado Cuerpo, en la misma fe
cha que el anterior, hijo de Francisco 
y de Joaquina, natural do Villalba, pro
vincia de Pamplona, de oficio labrador 
de veintisiete años de edad: Antonio 
Rancaño Alisedo, sargento que fué de 
aquel Cuerpo en la misma fecha que 
los auteriores, hijo de Ramón y de 
Fernanda, natural de Madrid, de treiu-
ta años de edad, comerciante y de r e 
gular estatura, y quo, según consta 
en autos, perteneció en la isla de 
Cuba últimamente al Cuerpo auxiliar 
de Oficinas Militares; y José Rubio Ro
dea, cabo que fué en aquella isla del 
mismo Cuerpo, y eu igual fecha que 
los auteriores, hijo do Vicente y de 
Josefa, natural deAyerbe, provincia de 
Zaragoza,'lo oficio carpintero,rio trein
ta y nuevo años de edad, sin ctras ge
nerales; para que en el término de 
treinta días, contados desdo la publica
ción de este edicto en los periódicos 
oficiales, coraparezcau on este Juzga
do Militar, sito «n la callo de 11 Mon
tera, núm. 10, piso segundo, izquierda, 
á prestar declaración en el presenté 
expedieute; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de esto día. 

Dado en Madrid á 25 do Septiem
bre de 1900.=Mariauo Vieytiz Ortíz. 

110. 

BARCELONA 

12. 

D. Mariano Vieytiz Ortiz, Teniente 
Coronel do infantería y Juez instruc
tor del expediente instruido en ave r i 
guación do las causas que motivaron 
la desaparición del soldado de la se
gunda compañía del primer batallón 
del regimiento infautería de Cuba nú
mero 65, J'»só Amigos González: usan
do de las facultades que le concedo el 
art . 386 del Có ligo de Justicia Militar 
vigente, por el presento edicto cita, 
llama y emplaza á Mariano Oros Se-
rralvo, sargento que fué del regimien
to de infantería do Cuba en el mes do 
Mar/o di* 1897, hijo do Juan y de Fra:I-
óisca, natural de Fahierre, provincia 
de Huesca, deoílcio jornalero, de vein
tinueve años do e lad , de nu metro 
540 milímetros de estatura, pelo negro, 

D. Amparo Raduá Arbizu, segun
do Teniente del regimiento de infan
tería Navarra núm. 25 y Jaez instruc
tor, nombrado por el Sr. Coronel del 
expresado regimiento, en el expe
dieute que se sigue al soldado del 
mismo, Francisco Gutiérrez Zarabí ana, 
por la falta grave de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al soldado del regi
miento do infautería do Navarra nú
mero 25, uatural de Churriana, pro
vincia de Málaga, Francisca Gutiérrez 
Zarabraua, hijo de Antonio y de María, 
soliero, do veinticinco años de edad, 
de oficio del campo, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pc¡o, ojos negros, nariz re
gular, barba f guiar, color trigueño, 
estatura un metro 67.) milímetros, 
para quo en el preciso término de-
Ir iuta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
se presente á mi disposición eu los 
cuarteles do Jaimo I, para responder 
á los cargos que lo resultan eu el ex
pedieute que so lo sigue por la falta 
grave de deserción; bajo apercibimien
to de que, si uo lo verifica en el plazo 
fijado, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio quo haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. •! 
Roy (q. D. g . ) , exhorto y requiero ár 
todas las Autoridados, tanto civiles co
mo militaros y do Policía judicial, pa
ra que practiquen activas diligencias 
en busca "leí referido procesado Fran
cisco Gutiérrez Zambraua, y en el < ; a s a 

de sor habido, lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenien
tes, á los cuarteles de Jaimo I, de Bar-
celoua, pues así lo longo acordado en 
diligencia de esto día. 

Dado en Barcelona á 4 de Octubre 
do 1900 =ILI Juez instructor, Amparo 
Uaduá. 

113.—808. 

D. Buríque de Soria-Santacruz y 
Velarde, Comandante dol regimienta 
Dragones de Moutesa, décimo decaba-
ballería, y Juez instructor de la caus* 

file:///nto-
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seguida por las faltas de incorporación 
¿ so destino y abandono del mismo, 
contra el primer Teniente del regi
miento de infantería Isabel la Católica 
D üm. 75, D. Agustín Pareja Alba-
dalejo. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al primer Teniente 
D. Agustín Pareja Albadalejo, hijo de 
j). Fiancisco y Doña Josefa, natural de 
Madrid, de cuarenta y cinco años de 
edad, de estado casado, para que en el 
término de treinta días, á contar desdo 
la publicación do esta requisitoria en 
los Boletines oficiales do Madrid y Bar
celona, se presente en este Juzgado, 
para responder á los cargos que le re
sultan; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio 
que en Derecho haya lugar . 

Dado en Baicelona á los 4 de Oc
tubre do 1900.=Enriquo de Soria-Sau-
tacruz. 

113.—807. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomcro Gullón y López, Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta corto. 

Por la présente cito, llamo y em
plazo á un sujeto apodado El Ochari-
to, vendedor ambulante, cuyo nombre 
y circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria so inserte en la Gacela de 
Madrid, comparezca en mi Sala-au
diencia, sita en el Palacio do los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de recibirle declaración in
dagatoria; apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego yencargo 
á todas las Autoridades, y ordeuo á 
los agentes do la Policía judicial, pro
cedan á la busca del expresado proce
sado, cuyas señas persoualesson:bajo, 
moreno, delgado, bigote y pelo canoso 
y viste americana color ceniza, panta
lón claro á rayas, zapatos lona obscu
ra y sombrero Cyrauo, y en el caso 
do ser habido, lo pougan á mi dispo-
sicón en el local do esto Juzgado. 

Madrid á i l do Octubre de 1900.= 
Raldornero Gullóu.=Kl Escribano, por 
habilitación, Julio del Campo. 

117.—939. 

CENTRO 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 

Juez de primera intancia y de instruc
ción del distrito del Coutro do esta 
corte. 

Por la p r e s e n t o cito, llamo y 
emplazo á Rafael Ruia Martínez, hijo 
de Antonio y do Dolores, difuntos, de 
cincueuta y un años do edad, do es ta
do casado, vendedor ambulante do 
ropas, natural y vecino do esta corte, 
Que tuvo su domicilio en la callo de 
Leganitos,núm. 4S, piso segundo, inte
rior, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el sigueute al en que 
Gsta requisitoria se iuserte en la Gace
ta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita enel Palacio dolos Juz
gados, cailo del General Casianos, ó 
eu la prisión Celular, á fin de extinguir 
dos meses y un día do arresto mayor; 
aPercibido que, dono de verificarlo, se-
ra* declarado rebelde y le parará el 
Perjuicio á que hubiere lugar. 

AI mimo tiempo, ruego y encargo 
á M a s las Autoridades, y ordeuo á los 
Jffoutes de Ja Policía judicial, procedau 
a la busca del expresado procesido, 

cuyas señas personales son: estatura 
alfa, pelo castaño, ojos ídem, nariz 
larga, color del rostro bueno, y visto 
C&cadora, chaleco y pantalón de lana 
color café, camisa blanca á listas azu
les, sombrero hongo y calza botinas, y 
en el caso de ser habido, lo pongan á 
'ni disposición en la Prisión Colular, á 
fin de extinguir dicha condena. 

Madrid 13 de Octubre de 1900 = 
Juan Francisco Ruiz = P o r el Actuario 
Sr. Alonso, Ángel Ángulo. 

114.—857. 
HOSPICIO 

En virtud de providencia, dictada 
por el Sr. Juez de instrucción del dis 
trito del Hospicio, en cumplimiento á 
una carta-orden de la Superioridad, se 
cita á Inés Alvarez Rochas, que ha te
nido su domicilio en la calle de Alva • 
rado, núm. 4, para que el día 19 del 
corriente, y hora de las nueve de su 
mañana, comparezca ante la Sección 
tercera de esta Audiencia, al objeto de 
declarar como testigo en el juicio 
oral señalado para dicho día en causa 
seguida contra Manuel Hernández Bu
trón, por estafa; apercibida que, de no 
concurrir, será declarada inemsa en 
la multa de 5 á 50 pesetas con que se 
la conmina. 

Dado en Madrid á 13 do Octubro de 
1900.=Ku:-ebio Martín y Ruiz.=Kl 
Escribano, J. M. de Autonio. 

117.—938. 

Don Vicente Rodríguez! Valdós, 
Jaez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Hospital de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Luis García Rico, vecino de 
esta corte, de profesión empleado, con 
domicilio eu la calle de Rosales número 
10, piso cuarto, izquierda, jara que en 
el término de diez días, contados desde 
el biguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de de
clarar; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y oucargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial, procedau 
á la busca dol expresado procesado* 
cuyas señas personales se ignoran, y 
en el caso de ser habido, lo pougan á 
mi disposición. 

Madrid 20 de Agosto de 1900.= 
Viceuto Rodríguez Valdés =Feder ico 
Gouzález del Rivoro. = Es copia. = E l 
Escribano, Federico González del Ri-
vero. 

1 1 7 . - 9 3 7 . 

INCLUSA 
En virtud do provideucia del señor 

Juez do instrucción del distrito de la 
Inclusa, dictada en el sumario qne 
instruye, por hurto, contra Miguel Ulaz 
Carralero, Modesto Aragonés y otros, 
por la presento so cita á Nicolás Gar
cía, Mariano Velasco, José Pérez, José 
Sañor, Teodoro Santos, Isidoro Sán
chez , Manuel Abascal, Juau Tomás, 
Vicento Bélua, Marcelino Muñoz, Pru
dencio Beitia, Manuel Rodríguez, Ni-
casio Burgos, Juan Joviuas, Pedro 
Pascual, Aquilino Moral, Miguel Sar
dinero, Antonio Nombela, Pedro Ex
pósito, Diego Herrauz, Manu l Delga-
do, Félix Pardial, Podro Alaminos, 
Feliciano Meuéudoz, José Mesón, To
más Ortega, Tomás Arteaga, Jesús Ló
pez, Beuito Garcí», Manuel Maestre, 
José Alesón, Fernando Gómez, Santos 
Rodríguez, Juau Antero, Antonio Lavi-

lia, Diego Herranz, Benito Mora,Santos 
Casado Mauael do la Peña, Victoriano 
Perdiguero, Pascasio García, Antonio 
Dorado, Felipe Blanco, Mariano Espa
da, Rafael García, Manuel Ollero, José 
Lozano, Jenaro Martín, Mariano Hie
rro, Eugenio García, Zacarías Maroto, 
Gregorio Ortiz, Pvjorto Fernández, 
Luis Martínez, Juan Jiménez, Lucio 
Hernández, Miguel González, Pasrasio 
García, Auiceto Molina, Leandro Beni
to y Pablo Galán; todos ellos albañiles 
que han trabajado en las obras de las 
casas números 24 y 2« de la calle de 
Embajadores, ignorándose ol domicilio 
de los mismos, y se les llama para que 
dentro del término de cinco días, con
tados desde la publicación de esta cé
dula en ol BOLETÍN de esta provincia y 
Diario oficial de Avisos, comparezcan 
á prestar declaración como testigos. 

Madrid 12 de Octubre de 1900. = E l 
Actuario, Juan Martos. 

114.—852. 

D. Luis Rodríguez do Llora, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de la Inclusa de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y era-
plazo á Lorenzo Benito González Cues
ta, hijo do Benito y de Francisca, na
tural de esta corte, de cincuenta y 
un año de edad, viudo, zapatero, veci
no de Madrid, ignorándose su actual 
domicilio, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguieute 
al en que esta requisiton'a se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
eu mi Sala-audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de ser reduci
do á prisión en causa que se le sigue 
por estafa; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agento de la Folicía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales se desconocen, 
y eu el caso de ser habido, lo pougan 
á mi disposición eu la Cárcel Celular. 

Madrid 1.° de Octubre do 1900 =-
Luis Rodríguez de Llera = E 1 Escri
bano, Francisco de Paula Rives 

117. -940. 

Ptau Cunta. 

de Colmenar Viejo, en 
esta provincia, señalada 
con el miii). 1 de la calle 
del Norte, con huerto y 
corral contiguo, y linda: 
por la derecha de su en
trada, con casa de la tes
tamentaría de R a f a e l 
Ruiz; por la izquierda, 
con calleja de las Pinas; 
por la espalda, con huer
to de herederos do María 
Tecla González, y por su 
fachada con dicha calle 
del Norte; mide 101 m e 
tros cuadrados de super
ficie, y consta de planta 
baja y cámara; habiendo 
sido tasada en mil tres
cientas trece pes t a s . . . . 

Una cuadra, perteneciente 
á la misma casa, cuya 
extensión superficial es 
de 22 metros, valorada 
en ciento setenta y una 
pesetas sesenta céntimos. 

Una huerta aneja á la mis
ma casa, que mide 220 
metros cuadrados, y v a 
lorada en ciento sesenta 
y cinco pesetas. 

Un patio perteneciente á la 
misma casa, qne mide 42 
metros, y valorado en 
treinta y una peseta cin
cuenta céntimos 

1.313 

En virtud de providencia del señ-r 
Juez de instrucción del distrito de la 
Inclusa, dictada en el sumario que se 
sigue por corrupción de la menor Eu
femia Meriuo Bascónos, de dieciocho 
años, soltera, sirviente, natural de 
Sasamóa (Burgos), por la presente se 
cita á dicha joven para que dentro del 
término de cinco días, contados desde 
la publicacióu de esta cédula en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta proviucia, comparezca eu este 
Juzgado, cou el tiu de ampliar su decla-
ración; apercibiéndola de que, si no lo 
verifica, ¡a parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 17 de Octubre de 1900.=E1 
Actuario, Juau Martos. 

117.—941. 
LATINA 

En virtud do provideucia, dictada 
con f'cha 22 del actual por ol Sr. Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito do la Latina do esta capi
tal, se sacan por primera vez á la 
venta en pública subasta las siguien
tes fincas: 

1.*—Una casa sita, en tér
mino de Mirafloros do la 
S ier ra , partido judicial 

171 00 

1«5 

31 50 

Tasación total de esta finca t .6*1 10 

2.*—Una casa en el propio 
término do Mirafiores y 
en la mis'ua cali- .leí 
Norte, señala a cou ei 
núm. 3, con corral, y liú
da: { or la derecha de su 
eutrada, cou huerta de 
herederos de Doña María 
Tecla Gouzález; por la 
izquierda, con la casa 
antes deslindada, que 
perteneció á Doña Ma
nuela González; por la 
espalda, con huerto de 
D. Julio y D. Luis Ro
dríguez, y por su facha
da, cou la misma calle 
del Norte: mi le 53 me
tros de superficie, y ha 
sido valorada eu seis
cientas veiute pesetas y 
diez céntimos 620 10 

Uua cuadra, perteneciente 
á la misma casa, que mi
de 15 metros, y ha sido 
valorada eu ciento diez y 
siete pesetas 117 

Un patio quo da entrada á 
la misma casa, de 42 me
tros cuadrados do super
ficie; valorado en treinta 
y una peseta cincuenta 
céntimos 31 50 

Un huerto anejo á la mis
ma casa, que mide 153 
metros superficiales, y 
ha si lo tasado eu ciento 
catorce pesetas setonta y 
cinco céntimos 114 75 

Tasación total de esta finca 888 35 

3.*—Uua casa sita en la 
misma villa de Mirado
res, señalada con el nú
mero 60, antes 5S, de la 
callede Madrid,quocons-
ta de corral cou pozo, 
portal, dos cuartos dor
mitorios, cocina y cua
dra, é inmediata á ésta 
la bodega y cámara; lin-
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da: por la derecha, coa 
otra de Melchor López; 
por la izquierda, con otra 
de Tomás Soriano, y por 
la espalda, con otra do 
herederos de Leandro 
González; tiene edificados 
84 metros superticiales, y 
ha sido tasada en sete
cientas cuarenta y dos 
pesetas y cincuenta y 
seis céntimos 

Un corral perteneciente á 
la misma casa, cuya e x 
tensión superficial es de 
82 metros; valorado en 
sesenta y una peseta y 
cincuenta céntimos 

742 50 

61 50 

Tasación total de esta finca 804 06 
4.*—Una casa en el mismo 

Mí raíl ores y su calle do 
Madrid, señalada con el 
núm. 4, que hoy es solar 
por haber sido destruida 
por inceudio, hallándose 
en pie parte do las tapias 
exteriores y medianería, 
lindante con cas«de Juan 
García; comprende una 
extensión de 184 metros, 
y ha sido valuado en dos
cientas treinta y nueve 
pesetas con veinte cén
timos 239 20 

Por 80 metros cuadrados 
de manipostería en la 
medianería coliudante; 
doscioutas cuarenta pe
setas 240 

Por los materiales utiliza-
bles que existen en la 
misma finca; doscientas 
noventa y dos pesetas. . . 292 

Tasación total de esta finca 771 20 

5. a—Un cercado de laboren 
el mismo térmiuo de Mi
ra flores y sitio de la Na
va, murado de pared do
ble y destinado al culti
vo, de caber cuatro fa
negas, y linda: por el 
Este, con o:ro de here
deros do José Chozas; por 
Oeste y Norte, con peda-
zode herederos de D. Au-
drés Rivero, y por Sur, 
con camiuo público; t a 
sado eu doscientas c in
cuenta pesetas 250 

6 *—La mitad do una huer
ta en el mismo término y 
sitio de las Hazas, mura
da de pared doble, con 
árboles frutales y riego 
por la cacera pública, 
pro-indiviso con la otra 
mitad de Doña Petra Pe
rales, y de caber t>da 
ella media fanega, y liú
da: por el liste, cou el 
arroyo de la Carpintera; 
por Sur, cou calleja; por 
Oeste, cou huerto do Joa
quín Frutos, y Norte, con 
dicho arroyo; valorada 
esta mitad eu ciento no
venta pesetas 190 

7.*—Y una huerta en el 
propio térmiuo y sitio de 
la Siorra, cercada de pa
red sencilla, cou árboles 
frutales y riega por la 
cacera pública; de caber 
media fanega, y linda: 
por el Este, con el río; 
por Sur, con huerta de 

Ptas. Cent». 

Valentín Santos; por Oes
te, con otra de heredo-
ros de Martín Herrero, y 
Norte, con otra de Doña 
Joseft González, y ha 
sido valorada en ciento 
ochenta y cinco pesetas. 185 

TOTAL 4.764 71 

Para la subasfa de estas fincas, que 
será doble y simultánea en esto Jnz-
gado de la Latina y en el de igual cla
se de Colmenar Viejo, se ha señalado 
el día 9 «le Noviembre próximo veni
dero, á las dos de su tarde, baj-. el 
tipo de 4.764 pesetas con 71 céntimos, 
y condiciones siguientes: no se admi
tirá postura que no cubra por lo m e 
nos las dos terceras partes del precio 
de la tasación para cada una de las 
fincas, quepo Irán adquirirse por sepa 
radopara mayor facilidad de la venta, 
siendo preferido quien haga postura á 
la totalidad de los bienes; que para 
tomar par t í en el remate deberán 
consignar previa monto los licitadores 
en la mesa del Juzgado una cantidad 
eu efectivo igual por lo menos al 10 
por 100 del precio que tenga la finca 
que se desoe adquirir, ó oi del equiva
lente al de la totalidad de ollas en su 
caso, pudieudo hacerse el remate á 
calidad de cederlo á un tercero, y que 
los títulos de propiedad de las Aucas 
objeto do subasta se hal lando mani
fiesto en la Escribanía «lo D. Juan Gar
cía Inés, donde radican lo* aut»s. 

Madrid 28 de Septiembre de 1900. 
= V . ° B . ° = Rubio = El Escribano, por 
mi compañero García Inés, Juliáu Vi-
llanueva. 

110.—507. 

TORREL VGUNA 
D. Luis Gallinal y Pedregal, Juez 

de instrucción de esta villa y su par
tido. 

Por la presente, y como compren 1 -
do en el número I o del art . 335 do la 
ley de Enjuiciamiento criminal, secita, 
llama y emplaza al procesado José 
Albeu Ceballos, de nacionalidad cuba
na, para que dentro del término de cin
co días, contados dosdo el signieute al 
r»u que osta requisito! ia se inserte en 
los periódicos oficiales Gaceta y Bo 
LETÍN de Madrid, comparezca ante esto 
Juzgado para hacerle saber una orden 
de la Superioridad y se ratifique ó no 
en el escrito de conclusiones provisio
nales del Ministerio Fiscal, por el que se 
le pide la pena de dos meses y un día 
de anvs to mayor, accesorias y pago 
de costas, en la causa que se le sigue 
por hurto, y eu las manifestaciones he
chas por su representación y defensa; 
apercibiéndole que, de no comparecer 
en el térmiuo Jijado, será declarado 
rebelde y le p i ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar en Derecho. 

Dada en Torrelaguua á 13 de Oc
tubre de l900 .=Luis ( ia l i iual .=Por 
S. M., Licenciado José Rey. 

115.—859. 

SAN LORENZO DEL ESCORI\L 

D. Crisanto Pesada Galbán, Juez do 
instrucción del Real Sitio de Sau Lo
renzo del Escorial y su partido. 

Por el presente, y como comprendi
do eu el caso t . ° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criraiual, se cita, 
llama y emplaza al procesado Cavelano 
Giménez Toré, de eiuoutmta y un años 
de edad, hijo do Cayetano y do María, 
natural de Viñuelas, partido judicial 
de Veléz*Málaga, cuyo actual parade

ro se ignora, para que en término de 
diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria on la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca auto este Juz
gad i de instrucción, para la práctica de 
diligencia acordada 6o el sumario que 
se le siyrne por robo do dos caballos; 
apercibido que, de no comparecer, 
será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con a r r e 
glo á la Ley. 

Dado en San Lorenzo del Escorial 
á 10 do Octubre do 1900.=Crisauto Po-
sada.=tfl Escribauo, Licenciado Joa
quín de Domingo. 

113.—802. 

ü . Crisanto Pósala Galbán, Juez de 
instrucción d<d Real Sitio de San Lo
renzo del Escorial y su partido, 

Hago saber: Que para pago de las 
responsabilidades impuestas al proce
sado Manuel Mi ramón Fernández, en 
causa que se le ha seguido en este 
Juzgado por el delito de lesiones & 
Valentín Alvarez Martín, se saca á la 
venta en pública snbasla por segunda 
vez, cou la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, la fluca siguiente: 

Una casa, sita eu el pueblo de V i -
llanueva del Pardillo, y su caJIe Real, 
señalada cou el núm. 15 duplicado, 
que linda: derecha, casa de Alejandro 
Bravo; izquierda, otra de Isidro Gon
zález, y espalda, Mariauo González; es 
de planta baja, y consta do portal, co
cina, sala y a l o b a , y cuadra pequeña; 
tadada en 300 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sa-
la-audioucia le este Juzgado el d'*a 
12 de Noviembre próximo, á las doce 
do su mañana, siendo condiciones pa
ra tomar parte en la misma las si
guientes: 

1.* Que doberáu los licitadores 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado una cantidad igual al 10 
por 100 do la tasación, la cual se r e 
servará en depósito como garantía al 
cumplimiento de su obligaoón, y en 
su cas >, co no parte del precio de la 
venta. 

2 * Que se admitirán posturas que 
cubran las J »s terceras partos del 
avalúo. 

3.* Que no existen títulos de pro
piedad de la mencionada finca. 

Dado eu San Lorouzo del Escorial 
á 1¿ de Octubre de 1900.=Crisanto 
Posada . = El Escribano, Licenciado 
Joaquín de Domingo. 

116 . -912 . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud do providencia del señor 
D. Rafa<d N.icariuo Bravo, Juez muui-
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Anselmo Fernández Otero, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignorau, para que en término de 
s guudo día comparezca en dicho Juz 
gado, á extinguir la pena impuesta en 
juicio defaltas; bajo apercibimiento de 
que, si u<> lo verifica, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 1.° da Octubre de 1900 .= 
V.° B.°=Nacariuo Bravo.=t í l Socre-
tario, Mariauo Ordáx. 

109.—487 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Francisco López Sauz, cuyas demás 

circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término le so-
srundo día comparezca en dicho Juz
gado, á celebrar juicio do faltas; bato 
ap -reibimiouto de que, si no lo verifi
ca, lo parará el perjuicio á que haya 
lusar . 

Midrid 1.° do O.-tubre de 1900 =r 
V.* B.°=Nacarino Bravo.=El Secre
tario, Mariauo Ordáx. 

109.—488. 

En virtud de providencia del señor 
D Rafael Nacarino Bravo, Juez munU 
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza a" 
Consuelo García, cuyas demás ei reúna 
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dich > Juzgad », á extin
guir la pena impuesta eu juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, ia parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid l . ' d e Octubre de 1900 .= 
V.° H.°=Nacarino Bravo = E I Secre
tario, Mariano Ordáx. 

101.—139. 

En virlud do providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Juoz mu
nicipal del distrito do la Audiencia 
de esta corte, so cita, Hamo y empla
za á Manuel Utrilla Palacios, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que on término de 
segundo día comparezca en dicho 
Juzgado, á sor reconocido por el Mó
dico forense; bajo a percibí miento de 
qu»>; si no lo verifl a, le parará el per
juicio á que haya lagar 

Madrid 1.° do Octubre de 1900.==* 
V.° B. l=ftafael Nacir lno Bravo .=El 
Secretaaio, Mariano Ordáx. 

109.—482. 
LATINA 

En virtud do providencia del señor 
D. Cristóbal Cerqaella, Juez municipal 
del distrito do la Latina, se cita y l l a 
ma por térmiuo de cinc > días á Mauuel 
Bl meo Feruáud^z, de 36 años, uatural 
de Felgoso, provincia de Orense, de es
tado soltero ocupación jornalero, y que 
dijo vivir en la calle de Toledo, núme
ro 113, á fiu de que comparezca en la 
Sala-audiencia, de esto Juzgado, sito 
en la calle do las Maldouadas, uúmero 
11, priucipal, para la práctica de una 
dil igenca pendiente eu el mismo; 
apercibido que, do no comparecer, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Octut.ro de 1900.— 
V.° B ° = Cerquella.=: El Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

11(5.-900. 

En virtud de providencia del señor 
D Cristóbal Cerquella Escalante, Juez 
municipal del distrito do la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días 
á Leopoldo Montero de la Hay, de 26 
añ»s, natural do Lugo, provincia de 
ídem, do estado soltero, ocupación es -
cultor, y que dijo vivir on la callo del 
Toro, núm. 3, priucipal, á fin de que 
comparezca eu la Sala-audiencia de 
esto Juzgado, silo eu la calle de la* 
Ualdoua ¡as, núm. u , principal, parala 
práctica de una diligencia pendiente 
en el mismo; apercibido que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 15 de Octubre de 1900 =* 
V. ' B. 0=*Cerquella.=El Secretario, 
Licenciado Juliáu Fernández García. 

110.—907. 
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